
 

D. Guillermo Ramos López 
Presidente SPECIAL OLYMPICS ARAGON 
Barcelona - 31 - Local derecho 
50017 ZARAGOZA 

 
 
Procedimiento  DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES 2021 
Trámite Notificación Resolución favorable 
Nº Registro 1797/1 

 
 
 
Tras la instrucción del oportuno expediente, le envío Resolución del Director General de 
Deporte por la que se acuerda el depósito de las cuentas del ejercicio 2021 de la 
asociación deportiva declarada de utilidad pública “Special Olympis Aragón”, inscrita 
con el número de registro 1797/1 en la sección primera del Registro de Entidades 
Deportivas. 
 
A pesar de que la información contenida en la documentación presentada es suficiente 
para representar con fidelidad la situación patrimonial y financiera de la entidad, los 
resultados en el ejercicio y las actividades desarrolladas en 2021, debe hacerse la 
siguiente observación: 
 
- En relación con las cuentas anuales, como la memoria debe recoger información 
comparada, en la Nota 10 Subvenciones, donaciones y legados deben incluirse dos 
cuadros de movimientos de las partidas, el del año de cierre de cuentas y el del año 
anterior. 
 
No se considera necesario modificar las cuentas anuales de 2021 en el punto señalado, 
es suficiente con que la información se rectifique en los ejercicios futuros. 
 
En Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 
El Jefe del Servicio de Actividad Deportiva y Competición 
MIGUEL ÁNGEL MARÍN SÁNCHEZ 
 
 
 
 

F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

  
p
o
r 

M
ig

u
e
l A

n
g
e
l M

a
rí

n
 S

a
n
ch

e
z,

 J
e
fe

/a
 S

e
rv

. 
A

ct
iv

id
a
d
 D

e
p
o
rt

iv
a
 Y

 C
o
m

p
e
, 

S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 A
C

T
IV

ID
A

D
 D

E
P

O
R

T
IV

A
 Y

 C
O

M
P

E
T

IC
IÓ

N
 e

l 0
9

/0
9

/2
0

2
2

.
D

o
cu

m
e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
:/

/w
w

w
.a

ra
g
o
n
.e

s/
ve

ri
fic

a
d
o
c 

co
n
 C

S
V

 C
S

V
R

7
3
6
5
Q

7
1
C

Y
1
K

0
1
P

F
I.


